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Atrasa resolución de Tribunal proceso para renovación de 

INE 

 

Los cambios a la convocatoria de la Cámara de Diputados para elegir nuevos consejeros electorales, 

dictados por el Tribunal Electoral, retrasarán el proceso por un tiempo aún no determinado. En sesión 

extraordinaria, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal pidieron a los diputados ajustes en la 

convocatoria, pero el periodo vacacional de fin de año y el receso del Congreso no dejan claro cómo y 

cuándo podrán realizarse los ajustes y cómo impactará en los tiempos establecidos. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Atrasa-resolucion-de-Tribunal-proceso-para-renovacion-de-INE-20221225-0016.html 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Atrasa-resolucion-de-Tribunal-proceso-para-renovacion-de-INE-20221225-0016.html
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Plantean que en licitaciones públicas se ponderen las 
propuestas que integren certificaciones de 

sustentabilidad 
 

Boletín No.3463 

 

Plantean que en licitaciones públicas se ponderen las propuestas que integren 

certificaciones de sustentabilidad 

• La propuesta pretende privilegiar e incentivar la ejecución de obras públicas que fomenten la 

mitigación del cambio climático 

 

• El diputado Puente Salas (PVEM) plantea reformar la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas 

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (PVEM) impulsa una iniciativa para que, en la evaluación 

de las proposiciones de licitación pública mediante el mecanismo de puntos y porcentajes, se 

establezca una ponderación para los licitantes cuyas propuestas técnicas integren certificaciones 

de sustentabilidad. 

 

La iniciativa que plantea reformar el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, también contempla promover la eficiencia energética en la 

determinación de los procedimientos constructivos y los sistemas de aseguramiento de calidad 

para la ejecución de los trabajos. 
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El documento enviado a las comisiones de Infraestructura, para dictamen, y a la de 

Transparencia y Anticorrupción, para opinión, tiene el objetivo de privilegiar e incentivar la 

ejecución de obras públicas sustentables en el ámbito federal y con ello, promover la mitigación 

de los efectos del cambio climático, a través del aval de organismos y empresas certificadoras 

reconocidas a nivel nacional e internacional. 

 

El legislador del PVEM, argumenta que conforme crecen las ciudades se necesitan obras públicas 

que garanticen derechos fundamentales como la movilidad, la salud, el transporte y el 

abastecimiento de agua potable. No obstante, apuntó, es necesario que en los próximos años 

tanto las personas como los países reduzcan sus emisiones de gases de efecto invernadero, 

modifiquen sus hábitos de consumo y tomen medidas responsables para transitar a un modelo 

de vida más verde y sustentable. 

 

Puente Salas enfatiza que a medida que las ciudades van creciendo y la población aumenta, la 

concentración urbana demanda más recursos naturales, lo cual contamina de forma constante y 

provoca un impacto negativo considerable. 

 

Subraya que más del 80 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) mundial se genera en las 

ciudades, pero si la urbanización se gestiona adecuadamente puede contribuir al crecimiento 

sostenible, aumentar la productividad y facilitar la innovación, así como el surgimiento de nuevas 

ideas que logren mitigar las consecuencias del cambio climático. 

 

Refiere que para disminuir las emisiones en el sector energético es necesario reducir su 

demanda, lo cual depende de cambios en los hábitos de la población y la búsqueda de la 

eficiencia energética; descarbonizar mediante el uso de energías renovables y evitar el uso de 

carbón en los materiales de construcción. 

 

En ese sentido, detalla que se lograría cumplir con los objetivos establecidos en la Alianza de 

Marrakech para la Acción Climática Global, que busca en 2030 llegar a la mitad de la reducción 

de emisiones en el sector de la construcción y que 100 por ciento de los edificios que se 

construyan a partir de esa fecha tengan cero emisiones de carbono. 

 

Por ello, concluyó, debemos contar con herramientas que sirvan para lograr el objetivo de 

consolidar la construcción con sostenibilidad como son las certificaciones, ya que fungen como 

una solución para incentivar a las empresas, gobiernos y constructores a disminuir sus 

emisiones de carbono.                                        --ooOoo-- 
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Diputada propone hasta 15 años de prisión a quien provoque una 
lesión con ácido 

La diputada del Partido de Trabajo, Ana Laura Bernal Camarena, planteó reformas y adiciones a los 
artículos 85 y 297 Bis del Código Penal Federal, para imponer de seis a 15 años de prisión y una multa 
de 500 a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), a quien infiera una 
lesión mediante el uso de ácidos, sustancias corrosivas, químicas o inflamables. 

Además, aumentar la pena hasta dos terceras partes cuando se realice a una mujer por razón de 
género o haya existido una relación de parentesco o por consanguinidad, afinidad, civil, matrimonio, 
concubinato o una relación sentimental, afectiva o de confianza. También se debe considerar la 
privación de la libertad a toda persona que realice este tipo de actos. 

El documento, remitido a la Comisión de Justicia, sostiene que los ataques con ácido ejecutados contra 
las mujeres, principalmente dañando el rostro, son un acto “sumamente repugnante” que enfatiza el 
odio que existe hacia ellas y se considera “uno de los actos más misóginos y horripilantes contra una 
mujer, después del feminicidio”. 

Resalta que sólo 10 de las 32 entidades federativas establecen en sus códigos penales locales el ataque 
con ácidos y sustancias corrosivas por violencia de género, “algo sumamente preocupante, porque este 
tipo de acciones violentas suceden en todo el país; por lo que, si una entidad federativa no regula este 
tipo de hecho ilícito como en otros estados, se tipificaría posiblemente por el delito de lesiones en la 
que la pena es muy baja o peor aún, podría quedar impune”. 

https://www.milenio.com/politica/diputada-propone-15-anos-prision-lesiones-acido 
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Diputada propone perseguir de oficio delitos en contra de especies de 
flora o fauna silvestres 

 

Para que los delitos en contra de especies de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas se persigan 
de oficio por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), la diputada del PRD, Edna 
Gisel Díaz Acevedo, presentó una iniciativa que reforma el artículo 420 Quáter del Código Penal 
Federal. 

El documento enviado a la Comisión de Justicia, menciona que actualmente el Código Penal Federal 
prevé expresamente que la Profepa, en su calidad de representante social, formule querella en los 
delitos cometidos en contra de la gestión ambiental, lo cual, permite otorgar el perdón de manera 
discrecional al infractor sin restaurar el daño causado, directa o indirectamente, a la sociedad y a su 
ambiente. 

El documento enviado a la Comisión de Justicia, menciona que actualmente el Código Penal Federal 
prevé expresamente que la Profepa, en su calidad de representante social, formule querella en los 
delitos cometidos en contra de la gestión ambiental, lo cual, permite otorgar el perdón de manera 
discrecional al infractor sin restaurar el daño causado, directa o indirectamente, a la sociedad y a su 
ambiente. 

La iniciativa argumenta que México cuenta con sistemas megadiversos en cuanto a flora y fauna a nivel 
mundial; concentra el 70 por ciento de la variedad de plantas presentes en el planeta, razón por la que 
“tenemos la obligación de cuidar y proteger al medio ambiente coadyuvando en la denuncia de los 
delitos”. 

https://www.milenio.com/politica/proponen-perseguir-oficio-delitos-especies-flora 
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Proponen hasta quince años de prisión a quien provoque una lesión mediante el uso de 

ácidos 

• Se busca aumentar la pena hasta dos terceras partes cuando se realice a una mujer por razón 

de género 

 

• Diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) planteó reformas al Código Penal Federal para ese 

propósito 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) planteó reformas y adiciones a los artículos 85 y 

297 Bis del Código Penal Federal, para imponer de seis a quince años de prisión y una multa de 

quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), a quien 

infiera una lesión mediante el uso de ácidos, sustancias corrosivas, químicas o inflamables. 
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Además, aumentar la pena hasta dos terceras partes cuando se realice a una mujer por razón de 

género y/o haya existido una relación de parentesco o por consanguinidad, afinidad, civil, 

matrimonio, concubinato o una relación sentimental, afectiva o de confianza. También se debe 

considerar la privación de la libertad a toda persona que realice este tipo de actos. 

 

El documento, remitido a la Comisión de Justicia, sostiene que los ataques con ácido realizados 

contra las mujeres, principalmente dañando el rostro, son un acto “sumamente repugnante” que 

enfatiza el odio que existe hacia ellas y se considera “uno de los actos más misóginos y 

horripilantes contra una mujer, después del feminicidio”. 

 

Resalta que solo 10 de las 32 entidades federativas establecen en sus códigos penales locales el 

ataque con ácidos y sustancias corrosivas por violencia de género, “algo sumamente 

preocupante, porque este tipo de acciones violentas suceden en todo el país; por lo que, si una 

entidad federativa no regula este tipo de hecho ilícito como en otros estados, se tipificaría 

posiblemente por el delito de lesiones en la que la pena es muy baja o peor aún, podría quedar 

impune”. 

 

La exposición de motivos de la iniciativa refiere que el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) señala que culturalmente se considera a la mujer como 

inferior o subordinada con base en estereotipos de género que fomentan la violencia hacia ella, 

así como los matrimonios forzosos, la circuncisión femenina, ataques de ácido y más acciones 

que vulneran los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 

Indica que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), de las 

aproximadamente 46.5 millones de mujeres de 15 años y más que viven en nuestro país, 30.7 

millones, es decir, 66.1 por ciento, han enfrentado cualquier tipo de violencia, al menos una vez 

en su vida. 

 

Asimismo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en su reporte compilatorio 

sobre el monitoreo en torno al derecho a una vida libre de violencia 2020, menciona que, según 

el Sistema Nacional de Seguridad Pública, de enero a julio de 2020, 59.08 por ciento de 55 mil 

889 mujeres, fueron víctimas de lesiones dolosas. 

 

Además, la CNDH precisa que en nuestro país no existe un registro oficial de los casos de 

mujeres atacados con ácido, sustancias corrosivas, químicas o inflamables; “aun cuando están en 

aumento este tipo de hechos”.   



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

26/12/2022  

PERIÓDICO

0 

 

Por ello, se destaca la necesidad de erradicar todo tipo de violencia contra la mujer y castigar con 

medidas punitivas de privación de la libertad a toda persona que realice este tipo de “actos 

abominables que en ninguna circunstancia son justificables”. 

 

 

 

--ooOoo-- 
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Van por 15 años de cárcel a quien infrinja lesiones con 

ácido 

En la Cámara de Diputados presentaron una iniciativa que propone castigar con seis y hasta 15 años de 

cárcel a quien infrinja una lesión mediante el uso de ácidos, sustancias corrosivas, químicas o 

inflamables. La propuesta de la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del PT, plantea reformar el 

Código Penal Federal, para imponer también una multa de 500 a mil veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización (UMA). 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/van-por-15-anos-de-carcel-a-quien-infrinja-lesiones-con-acido-/1593424 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/van-por-15-anos-de-carcel-a-quien-infrinja-lesiones-con-acido-/1593424
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Mexicanos y mexicanas del año 

7. Margarita Zavala . Sería una fuerte aspirante presidencial si su esposo no se hubiera robado las 

elecciones de 2006. No sé qué tan feliz haya sido Margarita en su matrimonio con Felipe Calderón —

espero que mucho—, pero este tipo cuánto ha dañado a su compañera. Sin Felipe ella sería una líder 

de primerísimo orden. Lo sé, es misógino culpar a una mujer por las faltas del marido, pero las de 

Calderón son tan graves que manchan a la señora Zavala.  

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2022-12-25/naci%C3%B3n/mexicanos-y-mexicanas-del-a%C3%B1o 
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Diputados pagan 6.3 millones por rehabilitar subterráneo 

abandonado 
 

 

La Cámara de Diputados pagó 6.3 millones de pesos para rehabilitar un espacio subterráneo que cruza 

la avenida Congreso de la Unión, el cual estuvo abandonado por años y sirvió como refugio para 

personas en situación de calle. 

 

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/25/diputados-pagan-63-millones-por-rehabilitar-subterraneo-abandonado-406711.html 
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LEGISLATIVO  

 

Exigen mujeres afro mayor participación política en 

Oaxaca Oaxaca 

 

Al realizar el 23 Encuentro de Pueblos Negros, Afromexicanos o Afrodescendientes, mujeres indígenas 

de 40 comunidades de siete estados de México exigieron a los tribunales electorales y a los partidos 

garantizar su participación política, pues a pesar de las acciones afirmativas en la materia, aún 

prevalecen muchas resistencias. Al finalizar los trabajos del encuentro las mujeres plantearon un pliego 

con nueve acuerdos básicos que engloban demandas que responden al reclamo de sus derechos 

humanos. También reclamaron al pleno de la Cámara de Diputados apruebe el dictamen en positivo 

que le fue turnado por la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados, 

sobre el paquete de reformas a 49 leyes federales en materia afromexicana que les remitió el Senado.  

 

https://www.nvinoticias.com/oaxaca/politica/exigen-mujeres-afro-mayor-participacion-politica-en-oaxaca/141087 

 

 

 

https://www.nvinoticias.com/oaxaca/politica/exigen-mujeres-afro-mayor-participacion-politica-en-oaxaca/141087
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Partidos impusieron y viciaron figura de diputado 

migrante; fracasaron 

 

El líder de la organización civil Casa del Migrante Mexicano, Jesús Vargas Alejos, acusó que los 11 

diputados federales migrantes resultaron un fracaso en la defensa de los migrantes mexicanos en otros 

países, principalmente los que se desplazan hacia Estadística Unidos.  

 

 

https://www.quadratin.com.mx/sucesos/partidos-impusieron-y-viciaron-figura-de-diputado-migrante-fracasaron/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.quadratin.com.mx/sucesos/partidos-impusieron-y-viciaron-figura-de-diputado-migrante-fracasaron/




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

26/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Buscan evitar que el deudor alimentario se ausente del 

país, hasta en tanto no garantice dicha obligación 

 

La diputada Olga Leticia Chávez Rojas (Morena) propuso reformar la fracción VI del artículo 48 de la Ley 

de Migración, para establecer que la persona obligada al pago de alimentos, previa solicitud de la 

autoridad judicial, no podrá asuntarse del país, hasta en tanto no garantice dicha obligación por todo el 

tiempo que se encuentra fuera del territorio nacional, debiendo ponderarse en cada caso, según sus 

circunstancias, la garantía que resulte apropiada y bastante para ello. 

 

https://efekto10.com/buscan-evitar-que-el-deudor-alimentario-se-ausente-del-pais-hasta-en-tanto-no-garantice-dicha-obligacion/ 

 

 

 

https://efekto10.com/buscan-evitar-que-el-deudor-alimentario-se-ausente-del-pais-hasta-en-tanto-no-garantice-dicha-obligacion/
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LEGISLATIVO  

 

Proponen que Haya Senadores, Regidores y Ediles 

Migrantes 

El diputado Mario Alberto Torres Escudero, de Morena, propuso reformar la Constitución para 

aumentar el número de Diputados federales migrantes e incluir la participación de los mexicanos 

residentes en el extranjero en cargos de elección popular, como Senadurías, Regidurías y Presidencias 

Municipales. 

 

https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2022/12/24/proponen-que-haya-senadores-regidores-y-ediles-migrantes.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2022/12/24/proponen-que-haya-senadores-regidores-y-ediles-migrantes.html
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Diputada Olegaria Carrazco pedirá al Insabi explique la 

tardanza de recursos para Sinaloa 

 

Ante la tardanza en la llegada de los recursos para clínicas del sector salud en Sinaloa, la diputada 

federal, Olegaria Carrazco Macías, dijo que pedirá al director del Instituto de Salud para el Bienestar –

Insabi-, Juan Antonio Ferrer Aguilar, informe sobre las cifras que se tienen y explique por qué no está 

llegando el recurso. Así respondió al ser cuestionada sobre la declaración del Gobernador de Sinaloa, 

Rubén Rocha Moya, hace unos días por el retraso del Insabi en la entrega de recursos para poner en 

operaciones el Centro de Salud y el Hospital General de Culiacán. 

 

https://www.debate.com.mx/sinaloa/politica/Diputada-Olegaria-Carrazco-pedira-al-Insabi-explique-la-tardanza-de-recursos-para-

Sinaloa-20221223-0064.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/sinaloa/politica/Diputada-Olegaria-Carrazco-pedira-al-Insabi-explique-la-tardanza-de-recursos-para-Sinaloa-20221223-0064.html
https://www.debate.com.mx/sinaloa/politica/Diputada-Olegaria-Carrazco-pedira-al-Insabi-explique-la-tardanza-de-recursos-para-Sinaloa-20221223-0064.html
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Piden aumentar las sanciones por conductas o prácticas 

comerciales que incidan en aumento de precios 

 

Con el propósito de aumentar las sanciones económicas y penales por conductas o prácticas 

comerciales abusivas que inciden en el aumento injustificado de precios de bienes y servicios, la 

diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) reformar las leyes federales de Protección al 

Consumidor y de Competencia Económica, así como la Ley de Infraestructura de la Calidad y el Código 

Penal Federal. 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-aumentar-las-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-

precios/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-aumentar-las-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-precios/
https://hojaderutadigital.mx/piden-aumentar-las-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-precios/
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LEGISLATIVO  

 

 

Piden Rocío Reza aumentar sanciones por conductas o 

prácticas comerciales que incidan en aumento de precios 

 

Con el propósito de aumentar las sanciones económicas y penales por conductas o prácticas 

comerciales abusivas que inciden en el aumento injustificado de precios de bienes y servicios, la 

diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) propuso reformar las leyes federales de Protección al 

Consumidor y de Competencia Económica, así como la Ley de Infraestructura de la Calidad y el Código 

Penal Federal. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/250245/piden-rocio-reza-aumentar-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-in 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/250245/piden-rocio-reza-aumentar-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-in
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Exhortan a acelerar acciones para evitar extinción de la 

Vaquita Marina 

 

La diputada federal Ivonne Díaz Tejeda presentó un exhorto para que el gobierno federal, las 

dependencias y autoridades involucradas, lleven a cabo las medidas necesarias para reforzar y acelerar 

la implementación de las acciones destinadas a evitar la extinción de la vaquita marina en el Norte del 

Golfo de California. 

 

https://efekto10.com/exhortan-a-acelerar-acciones-para-evitar-extincion-de-la-vaquita-marina/ 

 

 

 

https://efekto10.com/exhortan-a-acelerar-acciones-para-evitar-extincion-de-la-vaquita-marina/
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Exhortan en Cámara de Diputados a evitar extinción de 

vaquita marina 
 

La diputada federal Ivonne Díaz Tejeda presentó un exhorto para que el gobierno federal, las 

dependencias y autoridades involucradas, lleven a cabo las medidas necesarias para reforzar y acelerar 

la implementación de las acciones destinadas a evitar la extinción de la vaquita marina en el Norte del 

Golfo de California. En su argumentación, la integrante del Grupo Parlamentario del PRI explicó que la 

vaquita marina o “cochito” junto con el pez Totoaba son especies endémicas de México, las cuales, 

subrayó, se encuentran en un estado de suma vulnerabilidad al ser altamente susceptibles a la pesca 

ilegal. 

 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/518010/Exhortan-en-Camara-de-Diputados-a-evitar-extincion-de-vaquita-marina.html 

 

 

 

 

 

 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/518010/Exhortan-en-Camara-de-Diputados-a-evitar-extincion-de-vaquita-marina.html
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En política cultural, nulas acciones y resultados del 

Gobierno Federal: GPPRI 

 

En política cultural, las acciones que han sido implementadas en la actual Administración federal, han 

sido nulas y con resultados poco esperanzadores. Le importa muy poco la cultura, quiere una sociedad 

en el oscurantismo y sin incentivar las habilidades artísticas y culturales, criticó la diputada Montcerrat 

Hernández Pérez. La integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

lamentó que en el Gobierno de Morena no exista una política cultural sólida o que incentive a este 

sector. 

 

https://hojaderutadigital.mx/en-politica-cultural-nulas-acciones-y-resultados-del-gobierno-federal-gppri/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/en-politica-cultural-nulas-acciones-y-resultados-del-gobierno-federal-gppri/
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Sauri Riancho impugna a “Alito” 

 

 La reforma a los estatutos del Partido Revolucionario Institucional (PRI) que permitirá a la actual 

dirigencia, encabezada por Alejandro Moreno Cárdenas, extender su mandato, ha sido impugnada ante 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por diversos priistas como Dulce María 

Sauri, Pedro Joaquín Coldwell y los senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/sauri-riancho-impugna-a-alito/1593285 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/sauri-riancho-impugna-a-alito/1593285
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Desea ‘Alito’ Moreno una Navidad sin divisiones ni odio 

 

El líder nacional del PRI, Alejandro ‘Alito’ Moreno, deseó una Navidad en la que de dejen de lado las 

divisiones así como los rencores y el odio, en medio de una crisis que atraviesa su partido por la 

polémica sobre su permanencia como dirigente. Por medio de redes sociales, Alito Moreno publicó un 

video donde se observa junto a su esposa y sus tres hijos, todos juntos al árbol de Navidad, expresando 

sus deseos para las fechas decembrina. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Desea-Alito-Moreno-una-Navidad-sin-divisiones-ni-odio-20221225-0031.html 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Desea-Alito-Moreno-una-Navidad-sin-divisiones-ni-odio-20221225-0031.html
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Diputada propone hasta 15 años de prisión a quien 

provoque una lesión con ácido 

 

La diputada del Partido de Trabajo, Ana Laura Bernal Camarena, planteó reformas y adiciones a los 

artículos 85 y 297 Bis del Código Penal Federal, para imponer de seis a 15 años de prisión y una multa 

de 500 a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), a quien infiera una 

lesión mediante el uso de ácidos, sustancias corrosivas, químicas o inflamables. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputada-propone-15-anos-prision-lesiones-acido 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/senado-aprueba-castigar-ataques-acido-21-6-anos-prision
https://www.milenio.com/politica/diputada-propone-15-anos-prision-lesiones-acido
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Dan a diputados federales 140 mil pesos de aguinaldo 

Los 16 diputados federales por Chihuahua, entre ellos 7 de representación proporcional o 

plurinominales, recibirán cada uno 140 mil 504 pesos de aguinaldo, en total 2 millones 248 mil 064 

pesos. Esto de acuerdo Presupuesto de Egresos 2022 Federal, donde se especifica que corresponden a 

40 días de sueldo para seis diputados de Morena, ocho del PAN, uno del PRI y uno del PT. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/dan-a-diputados-federales-140-mil-pesos-de-aguinaldo-20221224-2006574.html 
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Ordena Tribunal blindar nuevo INE 

 En sesión extraordinaria la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) modificó ayer la convocatoria emitida por la Cámara de Diputados para renovar las cuatro 

vacantes en el Instituto Nacional Electoral ( INE) a partir del 4 de abril próximo. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/ordena-tribunal-blindar-nuevo-ine-20221224-2006594.html 
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Acción Nacional promoverá una agenda indígena desde 

la Cámara de Diputados 

Al contar con los mejores perfiles de liderazgos panistas y ciudadanos, Acción Nacional ganará los 21 

distritos federales electorales indígenas en la elección del 2024, quienes tendrán como principal reto, 

defender el presupuesto anual de los pueblos originarios y afromexicanos, ante las reducciones 

consecutivas del gobierno de Morena.  

 

https://efekto10.com/accion-nacional-promovera-una-agenda-indigena-desde-la-camara-de-diputados/ 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/accion-nacional-promovera-una-agenda-indigena-desde-la-camara-de-diputados/
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Blinda Tribunal renovación de consejeros en INE 

En sesión extraordinaria, la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) modificó ayer la convocatoria emitida por la Cámara de Diputados para renovar las cuatro 

vacantes en el Instituto Nacional Electoral (INE) a partir del 4 de abril próximo. 

 

https://www.heraldo.mx/blinda-tribunal-renovacion-de-consejeros-en-ine/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.heraldo.mx/blinda-tribunal-renovacion-de-consejeros-en-ine/
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LEGISLATIVO  

 

Blinda Tribunal renovación de consejeros en INE 

 

En sesión extraordinaria, la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) modificó ayer la convocatoria emitida por la Cámara de Diputados para renovar las 

cuatro vacantes en el Instituto Nacional Electoral (INE) a partir del 4 de abril próximo. 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/12/24/blinda-tribunal-renovacion-de-consejeros-en-ine-nacional/ 

 

 

 

 

 

https://www.te.gob.mx/
https://www.te.gob.mx/
https://lucesdelsiglo.com/2022/12/24/blinda-tribunal-renovacion-de-consejeros-en-ine-nacional/
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Atrasa resolución de Tribunal proceso para renovación de 

INE 

Los cambios a la convocatoria de la Cámara de Diputados para elegir nuevos consejeros electorales, 

dictados por el Tribunal Electoral, retrasarán el proceso por un tiempo aún no determinado. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/atrasa-resolucion-de-

tribunal-proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526288 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/atrasa-resolucion-de-tribunal-proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526288
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/atrasa-resolucion-de-tribunal-proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526288


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

25/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Atrasa resolución de Tribunal proceso para renovación de 

INE 

Los cambios a la convocatoria de la Cámara de Diputados para elegir nuevos consejeros electorales, 

dictados por el Tribunal Electoral, retrasarán el proceso por un tiempo aún no determinado. 

 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/atrasa-resolucion-de-tribunal-

proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526287 

 

 

 

 
 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/atrasa-resolucion-de-tribunal-proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526287
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/atrasa-resolucion-de-tribunal-proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526287
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Atrasa resolución de Tribunal proceso para renovación de INE 

  

MÉXICO (CLAUDIA SALAZAR).- Los cambios a la convocatoria de la Cámara de Diputados para elegir 

nuevos consejeros electorales, dictados por el Tribunal Electoral, retrasarán el proceso por un tiempo 

aún no determinado. 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/a

trasa-resolucion-de-tribunal-proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526285 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/atrasa-resolucion-de-tribunal-proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526285
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/atrasa-resolucion-de-tribunal-proceso-para-renovacion-de-ine/ar2526285
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TEPJF ordena modificar convocatoria para la elección de 

consejeros del INE 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ordenó a la Cámara 

de Diputados modificar la convocatoria para la elección de cuatro consejeros del Instituto Nacional 

Electoral (INE), quienes terminan su periodo en abril del 2023. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/TEPJF-ordena-modificar-convocatoria-para-la-eleccion-de-consejeros-del-INE-20221224-

0028.html 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/TEPJF-ordena-modificar-convocatoria-para-la-eleccion-de-consejeros-del-INE-20221224-0028.html
https://laverdadnoticias.com/politica/TEPJF-ordena-modificar-convocatoria-para-la-eleccion-de-consejeros-del-INE-20221224-0028.html
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Plantean incrementar el número de diputados federales 

migrantes 

Con el fin de incrementar el número de diputados federales migrantes e incluir la participación de las y 

los mexicanos residentes en el extranjero en cargos de elección popular como senadurías, regidurías y 

presidencias municipales, el diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) impulsa reformar y 

adicionar la Constitución Política. 

 

https://noticiasdechiapas.com.mx/noticia.php?item=32472 

 

 

 

 

https://noticiasdechiapas.com.mx/noticia.php?item=32472
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Inician gestiones para construir par vial en UAEM 

 

Los legisladores federales del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) iniciaron las 

gestiones ante la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para construir un par 

vial que comunique la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) con la autopista México-

Cuernavaca, informó la diputada federal, Alejandra Pani Barragán. 

 

https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/inician-gestiones-para-construir-par-vial-en-uaem-9377929.html 

 

 

 

https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/inician-gestiones-para-construir-par-vial-en-uaem-9377929.html
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Piden aumentar las sanciones por conductas o prácticas 

comerciales que incidan en aumento de precios 
 

Con el propósito de aumentar las sanciones económicas y penales por conductas o prácticas 

comerciales abusivas que inciden en el aumento injustificado de precios de bienes y servicios, la 

diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) reformar las leyes federales de Protección al 

Consumidor y de Competencia Económica, así como la Ley de Infraestructura de la Calidad y el Código 

Penal Federal. 

 

https://edomexaldia.com/piden-aumentar-las-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-

precios/ 

 

 

https://edomexaldia.com/piden-aumentar-las-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-precios/
https://edomexaldia.com/piden-aumentar-las-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-precios/
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Boletín No. 3461 

 

Piden aumentar sanciones por conductas o prácticas comerciales que incidan en aumento 

de precios  

 

•    Se plantea imponer prisión de cuatro a once años y multa de trescientos a mil quinientos 

días, a los actos u omisiones que afectan gravemente al consumo nacional 

 

 

•    Medidas de apremio y castigos deben ser más altas para inhibir malas prácticas: diputada 

Reza Gallegos (PAN) 

 

Con el propósito de aumentar las sanciones económicas y penales por conductas o prácticas 

comerciales abusivas que inciden en el aumento injustificado de precios de bienes y servicios, la 

diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) propuso reformar las leyes federales de 

Protección al Consumidor y de Competencia Económica, así como la Ley de Infraestructura de la 

Calidad y el Código Penal Federal. 

 

Mediante una iniciativa turnada a las comisiones unidas de Economía, Comercio y 

Competitividad, y de Justicia, para dictamen, plantea modificar el artículo 253 del Código Penal 

Federal para imponer prisión de cuatro a once años y de trescientos a mil quinientos días de 

multa, a los actos u omisiones que afectan gravemente al consumo nacional. 

 

Además, en el artículo 254 Bis, sugiere cárcel de seis a once años, y de mil quinientos a quince 

mil días de sanción a quien celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, arreglos de agentes 
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económicos competidores entre sí. 

 

En lo que respecta a la Ley Federal de Protección al Consumidor, propone reformar el artículo 

128 BIS para los “casos particularmente graves”, aumentar los plazos de clausura total y parcial 

hasta por 90 días y establecer multas que pueden llegar a siete millones 855 mil pesos. 

 

También plantea modificar el artículo 155 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, para que la 

sanción sea de seis mil a veintidós mil quinientas Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

 

Para la Ley Federal de Competencia Económica propone, entre otras reformas, imponer multa 

hasta por el 15 por ciento de los ingresos del agente económico, por incurrir en una práctica 

monopólica absoluta; y hasta del 12 por ciento, por una concentración ilícita.  

 

Pide reformar las fracciones I y IV del artículo 25; los artículos 126, 127, 128; el primer y el 

segundo párrafo del 128 Bis, 129 y el segundo párrafo del 133, de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; la fracción II del artículo 126 y IV y VII del artículo 127, de la Ley Federal de 

Competencia Económica, y la fracción II del artículo 126 y las fracciones IV y VII del artículo 127 

de la Ley Federal de Competencia Económica. 

 

 “El porcentaje de incremento que se propone en cada una de las sanciones que se establecen en 

las normas objeto de modificaciones, es del cincuenta por ciento, partiendo de la coincidencia y 

el conocimiento de que las medidas de apremio y sanciones que establecen estas normas deben 

ser particularmente más altas para inhibir las malas prácticas de proveedores y empresas”, se 

detalla en exposición de motivos. 

 

Indica que reformar las disposiciones que sancionan dichas prácticas, en específico al que 

incremente precios injustificadamente, protegerá a los consumidores y frenará la especulación 

de bienes y servicios por parte de quienes constituyan un poder sustancial en el mercado. 

 

Establece elementos disuasivos para evitar prácticas anticompetitivas que afecten a las y los 

consumidores, garantizar sana competencia en todos los mercados y fortalecer la competitividad 

de los sectores productivos. 

 

De ahí que considere necesario que la Procuraduría Federal del Consumidor intervenga y 

castigue el aumento injustificado de precios de bienes y servicios, pues eso perjudica al 

consumidor.  
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--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/piden-aumentar-sanciones-por-

conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-precios- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/piden-aumentar-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-precios-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/piden-aumentar-sanciones-por-conductas-o-practicas-comerciales-que-incidan-en-aumento-de-precios-
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Plantean incluir la sustentabilidad y la protección 

al medio ambiente en el Programa Nacional Hídrico 

 

El diputado Mariano González Aguirre (PRI) presentó una iniciativa que propone reformar el artículo 15 

de la Ley de Aguas Nacionales, con el fin de incluir la sustentabilidad y la protección al medio ambiente 

en el Programa Nacional Hídrico (PNH). 

 

https://edomexaldia.com/plantean-incluir-la-sustentabilidad-y-la-proteccion-al-medio-ambiente-en-el-programa-nacional-hidrico/ 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/plantean-incluir-la-sustentabilidad-y-la-proteccion-al-medio-ambiente-en-el-programa-nacional-hidrico/


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 25/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

Boletín No. 3462 

 

Plantean incluir la sustentabilidad y la protección al medio ambiente en el Programa 

Nacional Hídrico 

 

•    Se busca reforzar los espacios de mejora del PNH para encausarlo a cubrir más áreas 

sensibles en materia de agua: diputado González Aguirre  

 

El diputado Mariano González Aguirre (PRI) presentó una iniciativa que propone reformar el 

artículo 15 de la Ley de Aguas Nacionales, con el fin de incluir la sustentabilidad y la protección al 

medio ambiente en el Programa Nacional Hídrico (PNH).  

 

Además, el documento precisa la inclusión de las recomendaciones y experiencias 

internacionales en las políticas de planeación y gestión del agua. 

 

La iniciativa turnada a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, explica 

que, de acuerdo con sus fundamentos, el PNH es un instrumento que busca garantizar la 

seguridad hídrica en conjunto con otros documentos rectores del medio ambiente y prevé 

organizar el cuidado de todas las cuencas del país.  

 

Detalla que para el periodo que culmina en 2024, este programa trazó 5 objetivos generales con 

el fin de realizar al menos 87 acciones particulares, entre ellas, la de garantizar el derecho 

humano al agua, así como el aprovechamiento eficiente del vital líquido en los sectores 

productivos, la reducción de vulnerabilidad de las minorías y su acceso, la integridad de su ciclo 

en las cuencas y acuíferos, y la mejora de toma de decisiones a través de un sistema que lo 

blinde de actos de corrupción. 

 

El diputado González Aguirre indica que esta iniciativa de ley busca reforzar los espacios de 
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mejora del PNH para encausarlo a cubrir más áreas sensibles en materia hídrica que vivimos en 

México.  

 

Menciona que fenómenos como la urbanización y el crecimiento demográfico juegan un papel 

central en la definición del futuro del agua; además, mantener las condiciones de vida de las 

personas implica atender los ecosistemas e implementar políticas de gestión para su 

saneamiento. 

 

La iniciativa agrega que, en este sentido, las recomendaciones de organismos internacionales 

han determinado que cada país debe potencializar sus características para encontrar respuestas 

asequibles bajo un esquema de sustentabilidad y buena gobernanza. 

 

“En México, los tres órdenes de gobierno tienen intervención directa con su gestión y están 

facultados para administrar partes sensibles del recurso. No obstante, uno de los instrumentos 

más confiables para enfrentar los problemas del agua es el Programa Nacional Hídrico (PNH) 

derivado del Plan Nacional de Desarrollo y aplicado sexenalmente a nivel federal desde la 

administración 2006-2012”, subraya. 

 

Añade que la Comisión Nacional del Agua (Conagua), organismo desconcentrado de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para la gestión del agua, ha reconocido 

que en los últimos años ha incrementado el grado de presión en todas las entidades.  

 

Con ello, se ha observado un deterioro en las 757 cuencas hidrológicas y en los 653 acuíferos del 

territorio nacional. Esta situación es compleja, dado que existe un porcentaje importante de 

sobreexplotación o mayor uso de agua no reutilizable. 

 

De igual forma, el problema de las sequías de la región del norte representa un fenómeno jamás 

visto. El pasado mes de julio, la Conagua señaló que ocho de las 32 entidades del país sufrían de 

una sequía extrema y que más de mil 500 municipios se enfrentaban a la escasez de agua. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/plantean-incluir-la-sustentabilidad-

y-la-proteccion-al-medio-ambiente-en-el-programa-nacional-hidrico 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/plantean-incluir-la-sustentabilidad-y-la-proteccion-al-medio-ambiente-en-el-programa-nacional-hidrico
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/plantean-incluir-la-sustentabilidad-y-la-proteccion-al-medio-ambiente-en-el-programa-nacional-hidrico


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

25/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Dulce María Sauri impugna albazo de 'Alito' Moreno en el 

PRI 

 

La exdirigente priista Dulce María Sauri presentó una impugnación contra el albazo de Alejandro 'Alito' 

Moreno para extender su dirigencia en el PRI hasta 2024 mediante cambios a los estatutos del partido. 

Al igual que los senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu, Dulce Sauri dio a conocer 

en sus redes sociales que impugnó la reforma a los estatutos del PRI impulsada por 'Alito' Moreno para 

su propio beneficio. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Dulce-Maria-Sauri-impugna-albazo-de-Alito-Moreno-en-el-PRI-20221224-0131.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Dulce-Maria-Sauri-impugna-albazo-de-Alito-Moreno-en-el-PRI-20221224-0131.html
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¿PRI contra 'Alito' Moreno? Senadores inician juicio para 

impugnar su dirigencia 

Los senadores del PRI, Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu, interpusieron un juicio ante 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para proteger sus derechos políticos-

electorales por la reciente reforma interna de Alejandro “Alito” Moreno. 

 

 

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/12/23/pri-contra-alito-moreno-senadores-inician-juicio-para-impugnar-su-dirigencia-

370991.html 

 

 

 

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/12/23/pri-contra-alito-moreno-senadores-inician-juicio-para-impugnar-su-dirigencia-370991.html
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/12/23/pri-contra-alito-moreno-senadores-inician-juicio-para-impugnar-su-dirigencia-370991.html
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Impugnan albazo de Alito 

Los senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu impugnaron la reforma que permite 

al líder del PRI, Alejandro Moreno “Alito”, ampliar su gestión hasta 2024. En un recurso ante el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, los senadores priistas impugnaron la convocatoria con la 

que, a instancias de Moreno, sesionó el Consejo Nacional en el que se aprobó la reforma. 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/12/24/impugnan-albazo-de-alito-nacional/ 

 

 

 

 

 

https://www.te.gob.mx/
https://www.te.gob.mx/
https://lucesdelsiglo.com/2022/12/24/impugnan-albazo-de-alito-nacional/


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 25/12/2022 LEGISLATIVO 

Diputada del PRI propone iniciativa para mejorar condiciones laborales de repartidores 

 

La diputada federal del PRI, María Guadalupe Alcántara Rojas, impulsó una iniciativa para incluir en la 

Ley Federal del Trabajo a los repartidores a domicilio, a efecto de salvaguardar su estatus jurídico, definir 

claramente la calidad de empleador y empleado, y así avanzar hacia un esquema de protección de sus 

derechos. 

 

La integrante del grupo parlamentario del PRI propone adicionar un Capítulo XII Ter a dicha ley, 

denominado Repartidores a Domicilio, además de 11 artículos, a fin de establecer las obligaciones de los 

empleadores y de los trabajadores en esta modalidad. 

 

La legisladora priista considera en su iniciativa a las personas que se desempeñan como choferes, 

transportistas, repartidores o mensajeros, contratadas por uno o varios empleadores en favor de uno o 

varios consumidores, a quienes se les asignan tareas o trabajos mediante plataformas digitales o de 

forma independiente, para realizar servicios de traslado o transporte de pasajeros y bienes, logística, 

reparto de pedidos, recolección de mercancía y otros afines. 

 

En la iniciativa expone la necesidad de establecer que este trabajo quede sujeto a la vigilancia y 

protección especial de las autoridades del trabajo, tanto federales como locales, que en coordinación 

desarrollen programas que permitan garantizar los derechos de estas personas, así como la promoción 

de su inclusión laboral. 

 

Esto, precisó, a través de estrategias que garanticen condiciones especiales de seguridad y salud para el 

desempeño de los repartidores, así como condiciones para maximizar las contribuciones que puedan 

realizar a la empresa. 

 

https://www.milenio.com/politica/pri-propone-mejorar-condiciones-laborales-repartidores 

 

https://www.milenio.com/politica/pri-propone-mejorar-condiciones-laborales-repartidores
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Diputada del PRI propone iniciativa para mejorar 

condiciones laborales de repartidores 

 

La diputada federal del PRI, María Guadalupe Alcántara Rojas, impulsó una iniciativa para incluir en la 

Ley Federal del Trabajo a los repartidores a domicilio, a efecto de salvaguardar su estatus jurídico, 

definir claramente la calidad de empleador y empleado, y así avanzar hacia un esquema de protección 

de sus derechos. 

 

https://www.milenio.com/politica/pri-propone-mejorar-condiciones-laborales-repartidores 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/pan-cdmx-propone-seguro-vida-repartidores-comida-app
https://www.milenio.com/politica/pri-propone-mejorar-condiciones-laborales-repartidores
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'Alito' Moreno envía mensaje junto a su familia deseando felices fiestas 

 

 

 

 

 

 

 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno envió un mensaje junto a su familia a la militancia 

y a sus simpatizantes deseando felices fiestas.  

 

En un video que compartió en sus redes sociales, comentó que ha sido un año de mucho trabajo, de 

lecciones de vida e importantes esfuerzos. 

 

“Que estas fiestas sean una nueva oportunidad para continuar dando lo mejor de nosotros, sin 

divisiones, sin rencores ni odio. Con mucha determinación y carácter vamos por nuevos retos y 

horizontes, conscientes que en cada día que inicia hay un potencial enorme para defender en lo que 

creemos”, dijo el dirigente priista. 

 

Asimismo deseó a los mexicanos de parte de su familia Feliz Navidad y próspero año nuevo.  

 

“Junto a mi familia, les deseo una Navidad llena de amor, felicidad y mucha paz, que esta fecha sea una 

oportunidad para reencontrarnos con quienes más amamos. ¡Felices fiestas!”, escribió en una 

publicación el líder priista. 

 

https://politico.mx/video-alito-moreno-envia-mensaje-junto-a-su-familia-deseando-felices-fiestas 

https://politico.mx/video-alito-moreno-envia-mensaje-junto-a-su-familia-deseando-felices-fiestas
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“Alito pretende adueñarse del partido” 

 

Los senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu impugnaron la reforma a los 

estatutos del Partido Revolucionario Institucional (PRI) ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) para frenar que Alejandro Moreno Cárdenas siga siendo dirigente nacional hasta 

2024. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/alito-pretende-aduenarse-del-partido/1592940 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/alito-pretende-aduenarse-del-partido/1592940
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Balance legislativo/Alejandro Moreno 

 

El Poder Legislativo en nuestro país guía su actuar en torno a 5 grandes ejes rectores que responden a 

los frenos y contrapesos que deben prevalecer en todo régimen democrático, particularmente el 

mexicano. Dichos ejes son: representar, legislar, gestionar, fiscalizar y controlar. 

 

https://tlaxcala.quadratin.com.mx/opinion/balance-legislativo-alejandro-moreno/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://tlaxcala.quadratin.com.mx/opinion/balance-legislativo-alejandro-moreno/



